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P^OVINGIA, ^E CC^ftDO^p

B.rtículo 1° Las ieye» obligarán en la Peninsnlaf islas
B^'`e°r^3 y Canarias, á ioe veints días de Nu proxnuit;ación, si
sn ellas•no y, dispnsiese otre cosa. Se entiende h^^ch4 la ^,ro-
^unlgaciós el día en que termina la inserci.ón de la 1A,y én la
Gaeeta o;ic^c,l.

Art. 2.^ I,a i^noraneía de las leye», uo esensa de st^ cum•
plimi 3r^tv.

Art. 3.^ Lws loyes no t,endrán efecto retroactivo. si no dis-
pttsieren lo eontrario. (Cfidiqo cévii vige>ate}.

Re¢l dec^eto de 2S de EitUri? de IcJUU. - Art. 23. Lay Corl^o-
^cio^=es proviacialc+s ^t municipaies abonarán, en primer t.Ar-
Luino, a11`fotario ó^otarios yuo anturicen las suba.9tas, los da-
techos por ellus 3evengados y ios suplementos adalanta^los
por los raisznos ahí camo los dsrectaos de iusercil,n de los ,
anuncios eu Ius periódicos oficiales, cu:da.ndo de reinte,r,rar-
ie del rematsntu, si lo hubiere, del importe total de los xefe- ^
tido ; ga^tos, de r;uyo cargo .son, con arrc,^lo A lo diepuesto
^a la rebla f•3.^` 3ei art. S,o

^.^I^TF oFI^IPs^. ►

^^^^^^^^^^^^ ^^^ ^^^^^^^ ^^ ^^i^^^^^^^^

(Gacetcz del 8 dc 1ta^-o.)

SS. 1IJI. el I:.FY y la 1t^I1vA Regen-

te ^q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novcdad

en ,^^^ ;,,,^^rraute salud.

^^.,Y..,v„^--

^obierno civil
DE LA

r^►®V1Q^iCíl(A bi^ r^O1^fi,)DOB.r^

Ci^•cular núm. 1280

PESAS Y MFDIDAS

En uso de las facultades que por el
oigente reglatnento de Pesas y l^ledi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi-

dica anual en el partido judicial de
Po2ob,anco con sujeción á las siguien-
tes prescripciones:

1•R En los días 2S, 30 y 31 del co-
rriente mts, los comerciantes, indus-
triaies,

cosecheros, farmacéuticos,
particulares que realicen compras ó
ventas aunque no tengan lugar las
transacciones en e s t a b 1 e c i mientos
abiertos al público, oficinas ó estable-
cimientos públicos, ya dependan do
la Administracióu general del Estado,

do la provincial b de la municipal, y
todas las personas dePozoblanco que,
halló,ndose incluídas ó no en la matri-

cu'a del comercio d de la industria,
hayan de emplear en el ejercicio de
sus oficios 6 profesiones pesas ó medi•
das, pI•esentarán en la oficina do Con-
trastación, que se establecerrí duran-
te los espresados dias etl dicha cabeza
de partido, todas las pesas, medidas y

:iUSC.InCT_CSi^7 PARTICULtaR
I LaA T<eyee, órdenes y BIlIIT]r,lna C(11£ F^ rn^.nac^ p;^blic.ar na^
I los Bole,tónes Oliciulss se Lau da remitir al Jete politico respec®

,i tivo, por cuy0 coaduCtO se pas&rá,il á los editoros de los men

EN CGxnosA °as^'T'•D FUEHA Dç CÓRDOLA p c^setRSi^ciouailos periL•dicv».

tiu mes. ...... S L'1^ mes. ..._.. 4 ^i (i3rdenes da 2 do P.bril, do 3 y 21 do Octurra de 1Sb4.;

Triu;estre.. ..... 5`l5 1^rimestrK.. ..... 11 :?b Los seiiora» $ecretarios cuidarán ba;o su má;: ystrecba res••
^ei; ir.eses. . . . . . 1Fi 50 $oi» mesas. . . . . . ?2 ^i0 l '

,.•, •16 por.^abilidwd, de a.^nservar los n:tmeros dc este ^ oietím, colec-
L'u s^5o.. . . . . . . .:<, ^ Un año.. . . . . .

á ' 3d d l

1'l^arnero xuedto, tl(i cÉ^itinoos d.e peaeta.

úo p^zbliaa tor3ue lo^s aiae, e^o^pto ) oa Dnmingoa.

NOq`A ^MPOI;,TA1vTI:.-inmadiataniear.s quv )es se^ores

Alcaldoe y^ecretarios recibsn oste I^oL:^TfN 3ispondrán que se

úje un ejemplar en el aitio de costnmbre, donde permanQCerfi

hasta el rer,i'^o clel r.^imero si^uiente.

aparatos de pesar que deben poscer,
para procedcr á, su contra,^tación; de-
biendo advertir que, se^;ún el regla
mento, el ^urtido menor quc debe te-
ner todo establecimi+.nto ó puesto de
venta es el siguiente:

Al por ^^ienor.--^1 edidas de longi-
tud: metro. Iliedida.s de capacidad: la
série completz^, de^de el doble litro al

ceutilitro, de madera ó metal para

los áridos que nc se vendan al peso.

Tant^i; ntras séries igua.l^s á?a ante-

rior y de metal, para los liquidos, co-

mo elijan la higiene y el aseo. Pesa^:
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra

dc 2, otra de 1, y uua série de 2 kilo-

gramos de latón. Aparatos de pesar:

dos balanzas ordinarias.

Al porma^or.-líedidas de longi•
tud: metro. ^iedidas de capacidad: la
série completa desde el medio hecto-
litro hasta el doble decilitro de ma-
dera ó Iuetal para los áridos que no
se vendan aI peso. Tantas otras sé•
ries iguales h la anterior y de metal,
para los líquidos, como esijau la hi-
giene y el aseo. Pe: as: dos de 20 kilo-
gramos, una de 10, otra de ^, dos de 2,
una de !, otra de 500 gramos, dos de
200, una de 100 y otra de 50. Aparatos
de pesar: una balanza ordinaria y
otra b^ilanza, báscula ó romaua con
que puedan hacerse pesadas de 60

kilogramos.
Todo establecimiento en que tengan

lugar compras 6 ventas al por'mayor
y alpor menor deberá estar surtido
de las pesas, medidas y aparatos do
pesar y^^ egPresados para una y otra
clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, de-
berá proveerse de las pesas y medi-
das correspondientes á cada uno de

ellos.
EI dueiio d© varios establecimien-

tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberá

os para su ancua ernacióu, yub ^ aoer , crilcaabe aciona
I dnal do cada atio.

;I ^,DVSi:TExcra. Conforrae con la condición 4." r7e1 pliego
^ique haservido de base para:a:ubast.a, r,o se ir::^F^rt::rá nin^í;a
,
edicto !, a::unci^^ qus ses h instal:cin ds^ l:arte sii, (t,xe abonc•i^

! las in ĉeresados e^l ixliporto úe su publicac=_ón, ó g.aranticen el
pa^o, á razón de 26 cc^ntinios por line^: ó parta de ella, y la

I venta de n^:meros sueltos á 4(^ c(^ntimos.

: tener en cada uno de elios el surtido
^ debido dc pesa^ y medidas.
i
' 2.A Tercainada la coutrastación en

^ la cabeza de partido se continuar^í en

^ el resto del part^do judic•ia', de Pozo-

^ blauco, en el orden ^iguiente: Vi^la-

^ n ŭ eva de Córdaba, Conquista, Torre-

r campo, Pedroche, Guijo, Doa Torres,

^ Aíiora, Vilianueva del Duque y Alc^t-

^ race,jos.

;.a Los que poseyeren pesetis ó me-
1 didu:^ que no sean dcl sistem.z. métri-
^ co decimal, los que no se hallen sur-
^ tidos del número y clase debidos de

pesas y medidas, los que cierren sus
^ eatablecimientos ó se ausenten en la
^ época de la contrastación sin dejar

persona que les represente, ó los que
negaren la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
fIe el servicio, incurrirá,n en las pe-
nas y multas que seilala el Regla-
mento.

i.as pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del si^tema métri-
co decimal, ó que aun siéndolo, no
fueren contrastadas, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en comiso.

4.a Los señores Alcaldes facilita-
rán para su contra^tación, al funcio-
nario que lleve á cabo el servicio, to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la oficina,
una relación detallada do los estable-
cimientos y puestos de venta de todas
clases y por iufimos que sean, que
egistan en su jurisdiccióu, en ]os que
por la naturaleza del tráfico á que se
dedican se necesite emplear pesas ó
medidas, agentes que le acompañen
en la comprobación á domicilio y, ©n
una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y recla-
me de ellos para el mejor desempeño
de su cometido.

5•a Los seiiores Alcalde^ procura-
rán tener el mayor celo en el culnpli-

miento de estas disposiciones, y do

la5 etl:^resadzis en Ia circular inserta

eri el BOLETIN OFICIAL del 20 de No

viernbre dul pa^ado aiio, haciendo

que todas 1«s Corporaciones, indus-

triaie^, etc., se hallen provistos del

surtido comp!eto do las pesas y me-

didas que deben poseer, ob!igándo-

les, si no lo estuvieren, á adquirirlas
iumedi^itamente.

Ibu,ilmente procedertín á drzr á es-
ta cit•cular iw ma3^cr public;iaad po^i-
ble, á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las disposi-
ciones en ella contenidas, las perso-
nas que vienen obligadas por la ley ú
su cumplimiento.

Córdoba 3 d© liayo de 19C`Z.-E}.
Gobernador, R. i4IuÑIZ.

;^ úr_l. I256

SECCION DE OBRAS 1'ÚBLICAS

El Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú-
blicas me participa que se ha realiza-
do el libramiento e^pedido por la Or-
denación de pagos dcl 1linisterio del
ramo, para efectuar el del espedien-
te de e^propiación que han motivado
las obras de la carretera de tercer or-
den de la estación de Doña Dlencia á^
la de Jaén á Córdoba (sección de la.
11lojonera de Luque á la carretera de
Jaén á Córdoba, trozo se^undo).

En su virtud, y de conformidad corz
lo dispuesto en el art. 61 y siguientes
del reglatnento para la ejecución de
la ley do espropiación forzosa, este
Gobierno ha seúalado el día 30 dei
corriente mes para que se verifique
el pago en ]a Casa Consistorial de
Luque; á cuy o fin se publica á conti-
uuación la lista de los propietarios
interesados, á quien el Al^alde se di-
rigir^, individualmento diindoles co-
nocitniento del día hora y local en^ ,
que ha de efectuars©.

^ Lo que se publica en este periddica
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oficial en cumpiimiento del citado ar- ^ 39 D. Gregorio González Zamora,
tículo. ^ Idem, 115`35.

Cbrdoba 5 do Mayo de 1902.-E1 ^ 40 D. Antonio Caiiete Jurado, id.,
Gobernador, R. Mul"vlz. ^i 107`49.

No^rzbres de los propietarios, veci^zdad ^ 41 D.a Isabel Mariscal Navajas,

y cantidad que Iian de percibir. idem, 80`9^.

1 D. Francisco Tallón Luna, Zu- ^ 42 D. Bartolomé Caiiete >^uiz, id.,

heros, 3ñ9`b2 pesetas. ^ H4 .17.
1 43 D.` Pilar Claveria y Briceño,

`L D. Gregorio Salamanca Arroyo, i idem; 209`88.
idem, 20f`53. t

3 D. Custodio Cantero, id., 67`24. 1 44 D. Diego Giménez Luque, id.,

4 D. Antonio Poyato, id., 10`fi0. ^`200`70.
5 D. rrancisco Tallón Luna, idem, ^ 46 D. Antonio López de la Torre,

203`91. ^ idem, 113`27.
6 D. Nicolás Jiménez liontealar, ^ 46 D. Eloy Fernández 3lariscal,

Luque, 89`73.
7 D.R llaría Juana Alcalá Ordo-

Tiez, idem, 47'15.
8 D.' 1lilagros Cafiete y Valera,

idetu, l2`4^.
9 D. Antonio Trujillo Zafra, idem,

89`82.
10 D. Santiago Bravo Luque, id.,

243`£^.
11 D. José Bravo Calvo (menor),

idem, 109`81.
1`? D. José Bravo Calvo ( mayor),

idem, 146`99.

idem, 609`35.

47 D. Antonio López de la Torre,
idem, 31`2i.

4H D. Juan López y Ruiz, idem,
157`O1.

49 D. Zoilo 117olina Giménez, id.,
238`93.

50 D. Antonio López Ortiz, idem,
163`38.

51 D.
141`G1.

Juan López Ortiz, idem,

6`L D.a 141aria del Carmen Luque
^Iolina, idem, 87•61.13 D. Federico Bravo Calvo, id.,

148`20. 63 D. Baltasar Luque ^Iontilla,

14 D. Cristóbal Caíiete Alcaraz, . idem, 6Ei`81.

idem, 247`94. 64 D. Antonio Serrano Palome-

1^ D. Vicente Baena Bravo, idem, que, idem, 2`?8.

i66`11. 56 D.` Dolores López y Carrillo,
16 D. Joaquírl Carrillo y Carrillo, idem, 69`08.

2^7`76. ^ 56 D. Antonio ^i.a Rabadán Mon-

17 D. Luis Fernández Díariscal, ^ tilla, idem, 126`28.
lá3`43. 1 57 D. Bartolomé Giménez López,

18 D. l^ianuel Olmedo Ramírez, If idem, 162`99.
11`?3. f :̂ g Herederos de D. Antonio Vida

19 D. José Ordoriez y Moral, id., ^ Montilla de los Ilíos, Ecija, 1.629•15.

8b^61' 69 D. Annel Fernfi.ndez Diariscal
20 D.` Rosario biarin Ramirez, Luque, 33. b ^

idem, G1`31.
21 D. Juan 3lartn Ramírez, idem, 60 Aerederos de D. Juan Palome-

43`98. que, idem, 29^'91.

2'l D. Francisco de P. Mansilla y 61 D. Antonio López de la Torre,

Carrillo, idem, 2•L'^`70. ! idem, 187`?7.

23 D. Juan Jurado biolina, idem, 6l D." Francisca Arrebola Carri-

45`57. ` lio, idem, 177`18.
24 Herederos de D. Antonio Ju- ; 63 D.^ blaría Dolores Giteto Alca-

rado Carrillo, idem, 39`81.
25 D. Rafael Porras López, idem,

132`38.

raz, idem, 68`23.

64 D. Antonio Ramíre^ Jiménez,
idem, 98`9'^.

26 D. Carlos Bravo Luque, 99`43. 1 65 D. Juan León y López, idem,
Z7 D. Agustín Bravo Carrillo, Lu- ^ 107`88.

que, 127`G9. fió D. Francisco Luque y León,
28 D. José Jiménez y Jiménez, idem, 115'fi•?.

idem, 84`85. 67 D. Antonio León López, idem,
29 Sra. viuda de D. Giriaco Cas- ^ 65^g3.

cajo, Córdoba, 6g`23.
, 68 D. Francisco León López, id.,

30 D. ;yTanucl Jiménez y<Timénez, ^ 14U`21.
Luque, 26`02.

3I D. Cristóbal López Ortiz, id.,
23^23.

32 D. Cristóbal Ontiveros Leún,
idem, 77`69.

:i3 D. Antonio José ^áansilla I.ó-
pez, idem, 37`83.

:34 D. Santiago Bravo Luque id
^

69 D. Juan ;tiiartos RodriSUez y
D. Antonio Arcos y Carrillo, idem,
94`83.

70 D. Antonio Porras López, id.,
29`U4.

7i D. Luis Fcrnández biariscal,
idem, 73`48.

^4^50 ' ' 72 D. Agust(n Cañete y Alcaraz,

35 D. ^anuel Valera Ortiz, idem, ^ idem, 15`06.

24`63. ^
36 D. Antonio Baena y

idem, 63`87.
37 D.a Carmen

idem, 87`^16.

Carrillo,

Jiménez López,

38 D. Gregorio León Briceño, id.,
r•1`05.

73 D. ;liaria Josefa Arcos y Cas•
tro, idem, 5`07.

74 D. Rafael Castro y López, id.,
62 `58.

75 D. D'Iatias Navarro y Pérez,
idem, 64`35.

^úm. 1254

SEC,CIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

NEC30CIAD0 DE A(iUAS

Don Francisco IIernández de Tr;ada, inge-
niero Jefe de segunda claso da :.aminos,
Canalas y Puerto:^; Jefe de Obras públicas
de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de!
seííor Gobernador civil, fecha 2:, del
mes de Abril úttimo, se ha autoriza-
do á. D. Dianuel Garcia Conde, vecino
do Montoro, pura establecer en ol rio
Guadalquivir, en el sitio denominado
.Peiión de la Golondrina^, término
municipal de dicha ciudud, una bar
ca con destino al paso de personas,
caballerías y ganados con las siguien-
tes condiciones:

l.a Esta concesión se otorga por
veinticinco aiios, contados desde la
fecha en que se establezca el servicio,
sin perjuicio de tercero, salvo los de-
rechos particulares y sin constituir
monopolio alguno.

2.` Si en cualquier tiempo, por in
terés público, fueso preciso Lnutilizar
ó suspende.r el servicio, solo tendrzi
derecho el concesionario á ser indem-
nizado del valor material que en aque-
!la época tengan las obras y efectos,
previa tasacíó^i pericial, sin poder ro-
clamar indemnización alguna por co-
sación del servicio.

3.a Las dimeusiones do la barca
serri,n: nueve metros de eslora, tres
metros de manba y el puntal necesa-
rio para que pueda soportar un peso
de `?50 kilógramos por rnetro cuadra-
do, y que cargada 'a mitad de la bar-
ca á razóu de 200 kilógramos por me-
tro cuadrado no se vuelque. Su cons-
trucción será sólida y- estará perfec-
tamente carenada, debiendo estar
provista dc timón, remos, bicheros y
d^más accesorios para el caso de quo
fuese arrastrada por la corriento.

4.a Los muelles de embarque ten•
drlin la forma aprcpiada par<^. el ob-
jeto {^ que se destinan, estando el pe-
ticionario obligado á efectuar las
obras que ordene la Jefatura de Obras
públicas de ]a provincia, si al hacer
el reconocimiento que previene la
condición 13.a ^e conceptuara necesa-
rio hacer alguna modiftcacíón.

6.a Los cables para la ^irga serAn
de alambre do hierro de dos centime-

tros por lo menos de diámetro, de-

biendo estar sblidamente amarrz^dos

A las orillas y de modo que su punto

más bajo esté situa3o por lo menos á

un metro sobre las a^uas Inedias, y

que pueda olevarse en caso neces:^rio.

Los atambres que formen el cable

tendrán un diámetro menor de tres
milímetro^.

6.a Se darfi^ principio al servicio
deutro del pl,tizo de cuatro meses con-
tados á partir de la fecha de la con-
cesión.

7.a El servicio se dividirá en ordi-
nario y ebtraordinario, siendo solo
obligatorio el primero, que cesará
cuando las aguas del r(o alcancen una
altura de 1`Oií sobre el nivel ordina•
rio. Esta altura será marcada en un
punto invariablo y fAcilmente visible
para el público, por el personal de
Obras públicas que la J^fatura de la
provincia designe.

8.° E1 servicio ordinario se divi-
dirá en servicio do dla y servicio de
noche. EI servicio de dia será c;l com-
prendido desde el amanecer hasta ]as
8 de la noche en los meses de Octu•

^ bre á biarzo iuclusive y hasta las 10
de la nocho en los demás meses. El
servicio de noche será el que se ha.,"a

, eu las re^tantes horas.

9.` Las tarifas serán: servicio or-
dinario do día para un ^ólo cruce,
tres céutimos de posota cada perso•
na, diez céntimos cada cabal!eria y
uu céutirno por cabeza do ganado la-
nar, cabrio y de cerda. Los nir3os me-
nores dc cinco años se transport^^rán
gratis. Servicio ordinario de noche:
tarifas dobles de las anteriores. Ser-
vicio extraordinario: procio conven-
cional.

10.° Serrí obligatorio prestar el ser•
vicio ordinario inmediatamente que
se presente pasaje, no pudiendo obli-
gar á un pasajero á que se detenga
para espe;rar á otro más de dos mi'
nutos; é intcrín las aguas no lleguen
ú la altura fijada en lu cláusula 7.°,
el servicio se hará todos los días sin
excepción ni Lnterrupción alguna.

11.` Eri el embarcadero, en la bar-
ca ó en otro cualquier lrr^ar aprop ►a-

do, p^;ra que pueda ser leído fácil•
mente por el público, se colocará un
cartelón ó cuadro en el que consten
las condiciones 7.`, 8.`, 9.a y lU.a

12.° Tanto la ejecución de 1as
obras para el establecimieuto del ser-
vicio del barcaje como el servicio mis'
mo, estarán bajo la inspeccióu dol In•
geniero Jefe de Obras púhlicas do la

^ provincia ó del personal de la mis^a
en quien delegue, el cuai di^frutará

^ de pasaje gratis en todo tieropo, sien'
do de cuenta del concesionario los

^ gastos que ocasione esta inspección,
^ así como los de los reconocimientos

é ínformes que so originen en el ^er•
vicio quo se autoriza.

1.3.` Terminadas ]as obras, dar^
conocimiento de ello el peticionario al
ingeniero Jefe de Obras públicas Pa-
ra que las examine y ordeno si pro-
cede alguna modificación, no pudicn^
do establecer e! servicio público has'
ta no ser facultado para ello.

14.` Caducará esta conce^ión ^i se
faltase á alguna de las condici^^ne:^

^ fij:idas ó á la ley ;eneral de aguasY
sdemás disposiciones legales vi;ente

en la materia.

1:^.` Cualquier falta en el ^ervicio
será ccistigada por ol sei"ior Goborna-
dor civil d© la provincia con ía multa
que con arreglo á las disposiciones
vigentes resuelva imponer.

16.` En el servicio de noche la
barca ]levará el númaro de luces en
la forma y disposición que detern^ine
el Ingeniero inspector del servicio, ^
fin de que este se realice con la ge^u•
ridad y en las condiciones convenidn•
tes.

Lo quo se publica en este peribdíco
oficial de conformidad con lo quc pre•
viene el art. 24 do la Instrucción d@
14, de .Tunio de 1883. El

Córdoba 3 de >lZayo de 1902••^^
Ingeniero Jefe, Francisco Iiernl+n^
de Tejada.
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9 DE bíAYO DE 190a

JEFATURI^ DE Ní'NAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

i Núm. ].239

Número del expedie.nte 5279
Don Francisco Sotomayor y ,

mero J efa accidental del Uistrito minero ^
de Córdoba.

Habo saber: que por don Antonio
Ayala, López, vecino de Alcaracejos,
se ha ^resentadu en e1 Gobierno civil ,
de esta provincia una instancia, fe-
cha 21 de Febrero de 1902, solicitan-
do se le concedan cuarecta y dos per-
tenencias para la mina denominada
L`z Cepa, de minoral plomo, sita en el
término de Alcaracejos y sitio cono-
cido por Los Lagareá, propiedad de
D• Juan Moreno Sepúlveda, lindando
r°r sus cuatro puntos cardinales con
terrenos de la misma propiedad; cuyo
re;istr•o le htL sido admitido por de-
creto del seíior Gobernador de 2f de
Febrero de 190'^, salvo rnejor dere-
cho, bajo la siguiente dosignación: Se
tendré, por prrnto de partida una pie-
d'a d°- branito que c,•xiste enclavada
en la terminación del callejón que
desde la carreter•a da entrada a los
Lagar©s; desdo este punto y en direc-
ción N, se medirún 400 metros, pri-
mera estaca; de csta al 0. 300 metros,
Segunda estaca; de esta al S. 800 me-
tros; tercera, do esta al E. S00 metros,
etlarta; de esta al N. 300 metros,
quinta; de e^ta ai 0. 2r)0 metros, sex-
ta; de esta al N. 100 metros séptima, ,
y de eata hasta el punto de partida

3C0 metros quedando cerradc el perí-
h^etro d© las pertenencias solicitadas.

• Lo o,ue se publica de orden d^l se-
^or Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se•
serlta días puedan producir sus recla-
mactoves, conforme al art. 24 de la
L`y, i^s que se crean con derecho pa-
ra el!o.

C`^rdob<r 2^, de Abril de 1902. b^l
Ingeniero Jefe: P. A. Franciaco So-
t0wayor. '

jándose la primera estaca que coin-

eidirá con la 9 dei Porveni.r de la In-

dustria 578; desde la primera al N.

300 metros, fijírndose la segunda que

coiucidirá con la tercera de F,l Porve

nir; desde esta a! O. 500 metros la
tercera; desde esta al S. 900 metros

la cuarta; desde est^1 at E. 600 rnetros

]a quinta que coincidirá con la y13

del El Porvenir; desde esta al N. 300

metros la sexta que coincidira con

la 12 de El Por•venir; desde ella al 0.

600 rnetros ]a séptima que coincidi-

ró, con la tercer^^. de La Cla-r;e, y des-

de esta á, punto de partida, al N. se

modirán 200 metros, quedando así ce-

rrado el perímetro.

Lo que se publica de orden del se^

iior Gobernador por medio de este

edicto, para que en el término de se-

senta dfas puedan producir sus recla-

maciones. conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-

ra ello.
Córdoba 28 de Abril de 1901.-E1

Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto
mayor.

Núniero

arrollarse y discutirse sean los que al
final se expresan.

2.° Que tengan lugar dichas con-
ferencias it las cinco de la tarde de

^ los días 27, 28, `L9 y 30 de Agosto pró-
ximo en el saión de actos pírblicos de
esta Normal.

3.° Que los Sres. Maestros, 3•Taes•
; tras y Auxiliares que deseen tomar
^ parte en los dzbates, encargándose

de alguno do los temas, lo m,znif'esta^
^ rán al seí^or Director do esta Normal

de Maestros dentro de los treinta dias
i s^gurentes al de su insercióri en el

rovincia ha-t B ldO ,FICIAL e a poLETlv
ciendo clara distinción entre compro•
meterse C^, desarrollar el tema, en el
cual habrft de invertir media hora á
lo sumo, ó el de sblo tomar parte en
la discusión del mismo, dentro de ^los
veinte minutos que, como máximo,

3

cuantos lo deseen y aducir las recla-
maciones que estimen pertinentos.

Espiel 1.° de Dáayo de 190'^. -José
Gimenez.

AGUILAR

Núm. 12?3

Don R.icardo Aparicio y Aparicio, Alcalde
presideute del ilustre Ayuntamiento de

esta ciudad.

Iiaáo saber: que terminado el re-

partimiento individual por recargo

sobre el cupo de la riqueza territorial

y pecuaria del presente año, pert©ne-

ciente á este distrito municipal, para

ateuder á, los gastos que ocasion9 la
extinción de la langosta, de confor •

midad con lo dispuesto en el art. 2.°
de la ]ey de 21 de DTarzo último, sa

encuentra de manifiesto al pirblico

por el término de ocho dias, á contar

desde la fecha, durante los cualos po-

drzín presentarse las reclamaciones

oportunas.
Aguilar 3 de 1llayc de 1902.--Ri-

cardo Aparicio.

i

concede el art. 8.° de la dicha Real
# orden.

La Junta organizadora de dichas
conferencias ruega á los Sres. i^laes•
tro^ de esta provincia que asistan á
ias mismas, encarghndose de diser-

I tar sobre los temas aefialados, dandoNúm. 1241

del expedier.to 6278 ^ asi una prueba má,s de su ilustración
^ y de su reconocido cornpalierismo.

Hago saber: que por D. Francisco • Córdoba 3 de IVíayo de 1902.-E1
Perez Perales, vecino de Rute, se ha ^ Secretario de la Escuola, Manue1131an•
presentado en el Gobierno civil de es- ^ co Cantarero.-V.° B.°: El Director-
ta proviucia una instancia, fecha 6 de ^ presidcnte, Josó Ferná.ndez Ji^nénez.
Marzo de 190•L, solicitando se le con- ^ Temas ó, que se refiere la convoca•
cedan diez pertenencias para ]a mina ^ toria que antecede:
denominada ^^rtcesta•a Se7aora del C•`ár• ^ 1.° La elevacibn y altísima digni-
nzen, de mineral hierro, sita en el tér- ^ dad del ^iagistc;rio y fa vulgarizacibn
mino de 13ute y sitio dehesa de ;4Tole- ; de la ciencia son hi,jas del Cato'icis-
jou grande, propied^d de D.' Rosario ^ mo, ^ pues e1 Uiviuo Redent•. Ĵ r Jesu-

Ramirez Roca, v: cina de Prieg^, cu ^ criato, diciendo ít unos pobres pesca-
yo reaisteo ie ha sído admitido por dores aId á. enseíiad a todas ias ;en•
decreto del seíior Gobernador de 10 de ^ tes=, hizo que la ciencia dejara de ser
14larzo de 19(^Z, salvo mejor derecho, ol tesoro trasmitido de unos ^i otros
bajo la siguieute designación: Se ten• ^ adeptos.-Iufluencia y relaciones del

dra por punto de partida un pozo ó j Catoiiciámo en y con el orden del des-
calicata situado en el sitio conocido
por la Umbria ri rruos 200 ruetros de
la Cueva de la Negra y la primera
estaca; de est^r, al E. 300 ,y segunda;
de esta al S. 25u y la tercera; de esta
al O. •100, y cuarta; de esta al N. L50,
y quinta, y de esta al E. 12^, quedau-
do cerrado el perimetro de las diez
pertenencias.

Lo que se pub:ica de orden del se-

fior Gobernador p^r medio de este
edicto, para que en el término d© se-
seuta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 2f de ia

Núm. i240

^^úmero deI eapedientt^ 5271 '

FIago sabor: que por D. Manu©1 En-
^eqrrez, en repro?ei,tación del B^r,nco ;

Castilla y vecino de Córdoba, se ^

lla presentado en ei C^obierno civil de ^
esta provincia uua instancia, fecha ^

2^^ de Febrero de 190?, solicitando se ^

le concedan tr einta y nueve perte- '
hencras para la minadenominada San ^
Gutllernzo,

de mineral hulla, sita eri
el térnlino de Fuento Obejuna y en
terrenos que lindrrn al N. con ios cor- i

t^Jos de Jesús Rosas y Francisco Ca- ^
me, por Levante, con las minas El ,
1'o^'Lenir de ta Industria y La Clave, '
co`1

quienea 1llteSttl, ^t Poniento con

el c'amillo de la Lr1 Gastaua y E1 Ca-

s`txiueva y por ©i S. cou el camino de

de La Gastaua y cortijo de Manuol
pcrez, cuyo rebistro le ha sido admi•

tido por decreto del seFior Goberuador

de ^1 de Febrero de 190Z, salvo mejor
derecho, ba,jo la siguionte designa-
ciGn; 8e tendrzí por punto de partida
el rnojón

N0, de la nlina La Clar%e
^úmero 3.6p f^ estaca núm. 2 y desde

ella se medirún al E. 200 metros, fi-

P:avarro Inge-

Ley, los que

para ello.
Córdob^l

Ingeniero
tomf;.yor.

:c crcan con dcrecho

1.° de Mayo de 1902.-E1

Jefe: P. A., Francisco So•

Es^^^^a ^ct^^^^^ ^^Ep^^;^r ^^ ^^^sfir^^
^^E GÓRDOBA

4
^ arrollo dF,l entendim^ento humano.
^ :.^.° I:nseirauza do la Gram^,tica

^ y de la lenáua nacionai en las Es-

^ cuelas.
3.° Iufluencia del ejemplo en la

^ educación moral y pernicioso influjo

^ del escándalo en los ni^ios.-HÚbitos.

É-Cómo se favorcce Ia formación de

^ loŝ buenos h^ibitos y medios de com-

^ batir los malos.

^ f.° La emulacibn entre los niños

^ como medio educativo: limites en
que debe eatar contenida y cuidados

^ que requiere su desarrollo.
^

^
^
é

Núu^. 1250

Conferencias pedagó9icas.

En cumplimicnto <i, lo preceptuado
en la lteat orden de 6 de Julio de
1888, se reunib la Junta organizado-
ra de las de esta provincia el dia 26
de Abril próximo pasado; habiéndose
acordado lo siáuiente:

1.° Que los temas que han de des-

.^,y^xntamientcs

E S P I E L

;i ú,n. 1271

Don Jos^ Gimgnez Caballero, Alcalde cons-

titucional de esta viila.

Hago saber: que formado por esta
Junta el repartimiento individual do
las cuotas que ha de satisf^^,cer este
distrito municipal para atendcr á
los gastos que en el presento aí^o oca ^
sione la extir^ción do la langosta, de
conformidad con lo preceptuado en el
artículo `Z.° de la ley de 21 de llíarzo
último, queda e^puesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de cinco dias, dura.nte
los cuales puede ser examinado por

G1tANJUELA

Núm. 1272

Don :1lanuel Maria Moaterroso,^lcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el re-
partimiento mandado formar para
los gastos que ocasione la oxtinción
de la langosta, se expone al público
por término de ocho dias en la Se-
creteria de este Ayuntamiento, para
que pueda ser exarninado y aducirse
las reclamaciones que se e^timaren
procedentes.

Granjuela 30 de Abril de 1902.-E1
Alcalde, Jianuel M. lionterro^o.-EL
Secretario, Eduardo Prado.

AÑORc^

Núm. 127á

lion Eugeoio .7osé i:i.odriguez, Alcal3e cons-

titueional de eeta villa.

Hago saber: que e^tando termina-

das las caentas municipales corres-

pondientes al ai3o 1898 á, 99, y las del

semestre del 99 ó, 900, asl corno las

de ordeuación y caudales del Pósito

correspondientas al aiio de 1901, que-

dan expuestas al público en la Secre-

taría de este Ayuntamiento por tér-

mino de quince dias, contados desde

la fecha de la inserción del presente

en 81 130LETIN OFICIAL de la provin-

cia.
Ar^ora 1.° de Mayo de 190Z.-Eu-

7enio José Rodriguez.

N úru. 1277

Hago saber: que debiendo tener lu-
gar la formación del apéudice al ami-
llaramiento de la riqueza inmueble,
cultivo y;anadería, en al próximo
mes de:Vlayo, los propietarios y colo-
nos, tanto vecinos como forasteros,
que hayan tenido alteración en su ri-
queza contributiva, presentarhn en la
Secretaria de este Ayuntamiento, y
en el término de quince día^, á coutar
desde esta fecha, relaciones juradas
acompaiiadas de los documsntos jus-

tificativos.
Aíiora á 30 do Abril de 1902.-Etr-

genio José Rodri;uez.
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JIJZGADOS

POZOBL9NC0

1Cúm. 1231

Don Fabi^n Ruiz Briceí^o, Juez de inatruc-

ci<ín de esra villa y su partido.

Por la presento se cita, llama y em-

plaza á tos paríentes más pró^imos

de un desconocido como de cíncuenta

y cinco á sesenta aúos, rnendigo, y de

nombre Nicolás, que fallcció en los

estramuros de ]a villa de Pedroches

el día veinte y nueve de Abril ante-

rior, vestido con dos pares de panta-

lones de pana, una chaqueta, f^l,ja de

al^odón, chaleco, camisa ó chambra^

y sombrero claro, con botas, todo en
mal uso, para que det^tro de los diez

días sibuientes al de ]a inserción de

este edicto en el BoI.I^.TIx OFICIAr, de

la proviucia, comparezcan ante este
Juzgado con objeto de ofrecerles+el

sumr^rio que instruyo en averigua-

ció q de las causas que produ,jeran la

expresada muerte;b<ljo ^tpercibimien-

to de que si no lo verificun les para•

rá el perjuicio que hubiere lugar.
Dada en Pozoblanco <ti cinco do Ma-

yo de mil iiovecíentos dos.--Fabián
RuiT.-P. S. 14I., Licenciado Antonio
Cabrera.

!\ úm. 128•l

H<lgo saber: que en este Juzñado se
in^truye sumario en averiguación de

1a^ causas que produjeran la muerto

de un desconocido dedicado rí la men-
dicidad, de cincuenta y cinco á sesen-
ta alíos, llalnado :^icoló,^, ocurrida el

dí<L vcint^ y nuevc de Abril próxímo

pasado en los extramuros dc la villa

de Pedroches, vestido con dos pares

de pantalones de pana, chaqueta, cha-
lec•^, faja de algodón, comisa 6 cham-

bra, ^ombrero claro, todo en muy

mal u>o, así como las botas, cuyo ca

dí[ver no ha podido ser identificado;

por lo que he acordado publicar la

presente, para que dentro de los die4

días siguientes al de su inserción en

la Gaceta de Madrid comparezcan

ante este Juzgado las personas que

puedau deponer acerca de la identici-

dad de espresádo cadáver, apercibi

das de que si no 1^ verifican les para-

rá cl perjuício á qne haya lugar.
Dado en Pozoblanco á cinco de tiIa-

yo de mil novecientos dos.-Fabián
Ruiz.-P. S. M., Licenciado Antonio

Cabrera.

OSUN?^

:^ úm. 12,^3

Don I'acundo de la Cruz aforo, •7uez de ins-
trucción de este partido.

Por la pre^ento requisítoria, y co-

mo comprendido en el número pri-

mero del art. 83^ de la ley de Enjui-

ciamiento criminal, se cita y llama al

procesado Antonio Ríos Fernández (a)

Soniche, natural y vecino de Estepa,
de estatura baja, pelo nagro, frente

ancha, redondo de cara, co?or moro-

no, algo grueso, ojos negros, nariz

abuitada y como de unos treinta y

ocho años de ^dad, cuyo actual para-

dero se ignora, para que en el término

de diez días, d, contar desde la iuser-
ción de la misma en la Gaceta de 112a-
drid y I3oletines oficiales de esta pro-
vincia y las de ^^,laga, Cbrdoba y
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Cádiz, se presente en la cárcel de es-

ta cabaza de partido á responder de

los cargos que contra el mismo resul-

tan en causa por robo y homicidio á.

José ^luhoz iluíioz (a) Canuto, aper-
cibido que de no comparecer será, da^

clarado rebelde y le parar^, el perjui-

cio que haya, lugar.

91 propio tiempo, ruego y encar;o

á todas lus autoridades civiles y mi-

litares, y ordeno á la Guardía civil y

demás agentes de policia, procedan á

la busca y captura da dicho procesa-

do, cuya prisión esth acordada, y lo

remitan á mi disposición con las se-

guridades convenientes.

Dada en O:^una á treinta de Abril
de^mil novecientos dos.--Facundo de
la Cl•uz.-Et Actuario, Juan Fernáu-
dez.

F^^r^r^^ ^^^^^fa^ ^^ li^ri^^s ^e C^r^o^^
A úm. 12^?3

JUNTA ECUNÓMICA.-ANUNCío.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para eldía 16 del
actual, ú, lzls nueve horas, para la ad-
quisición de los articulos siguientes:

Articulus y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas extra-
iias, tierra, piedras carie^ y tizón.

Las proposiciones deberáu hacerse
por quintales métricos, y en . papel
del sello de la c?ase 1 t.g

Será desechada toda oferta que no

re[uia las condiciones expresadas, p:^-

ra lo cual sé presentar^•ín muestras

por los postores, siendo rtrbitrios los
qllA CII^C?•ll^E'n j)ZTa.j11'/.^ar en Cl :LCtO

sobre la aceptación dc las proposicío-
nes, aunque medie a^sesoramiento de
peritos.

Ei pago se har^í con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1.° de ;^Iay o de 1902.-
El Admini^trador Secretario, Rodrigo
Rold^in.^-E1 Comisario de Guerra In-
terventor, Rafael Delgado.-V.° B.°:
El Subintendente militar, Director,
Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTxA.--Los vendedores del artículo
satisf'arán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglameuto aprobado en 11 de
Abril de 1sí13.

3^31-á ^F.lSi
yara la celebración del Concurso de

publicaciones yeriódicas de carúcter

agrícola, que Tzan de celebrar el 2 de

Juniopróxirrzo laAsociación de Agri-

cultores deEspaita y lcc Cúnzara ^1 yrí-

cola de iYlndrid, bajo los auspicios
del Ministerio de Agricultura, In-

dustria y Conzercio yOb^•asPúblicus.

1.° La Asociacióu de Agricultores

de España y la ^ámara Agrícola de
Illadrid abren un Concurso público
para premiar los tres periódicos ó re-

vistas de Agricultura que en concepto
delJurado que oportunamente senom•
bre, cumplan mejor el objeto de ilus-
trar á las clases agricultoras.

2.a Los Directores de los periódi

cos y revistas agrícolas de lladrid ó

de provincias que deseen pre^entarse

al concurso meucionado, remitirán á

la Secretaría de la Asoci^tcióu deAgri•

cultores, Campoamor, 12, bajo, antes

del dia 25 de llayo, una colección del

periódico que dirijan, cuya coleceión

comprenderá por lo menos los nírme-

ros publicado^ durante el al̀ io actual.

Dichas coleccíones, después de exa

minada^ por el Jurado y una vez que

éste haya hecho la oportuna calitlca-

ción, serán devueltas á los Directores

referidos si así lo desean.

3.^' Los premios seró.n tres y con-
Slstll'áCl:

El primero, en un diplolna de ho-

nor y medalla de oro; en el nombra

miento de Socio de méríto de la Aso-

ciacióu de A ĉ;rieultores de España,

hecho á favor d^^l Director de la pu

blicacíón premiada, y en la recomen-

dación al Gobierno y á toda5 las Cá

maras y Asociaciones agríco',as de

Espaú<l, d^:l periódico ó Revista que

hubiese merecido tal distinción.

E^ sel;undo consístirá en una meda-

lla de plata y en el nolnbramiealto de

Socio dc mérito de la Asociacibn de

^gricuitores de Espaiia, al Director

del per;ódico ó ii,evista que el Jurado

designare par•a este premio; y e^ ter-

cero en una medalla de bronce y el
nomblarniento referido á. favor del
Director de l^. publicacióu.

4° Podráu optur al Concurso en

cuestión, uo tan sólo aquellas publi-

caciones que se consagren exciusiva-
rŭ ,.nta á la^^ cucsticnes ^igrico,^.^ l;i'o-

piamente dichus, sino todas aquellas

que, ocupándo^e en otros asuntos,

dedicasen en todo^ sus nílmeros una

seccióu importante por su estensión

y por sus trabajo5, al fomento y des-

arrollo de la agricultura ó industrias
rurales.

^." El jurado se nombrarh antes
del 2^ de llayo y harh la calificación
de ]as publicaciones presentadas á
concurso el dia 2 del rnes da Junio.
Estas calificaciones ser^ín publicadas
por la prensa de Madríd tan pronto
como sean conocidas por la A^ocia-
ción do Agricuitores de L+'spa(ia y por
la Cámara Agrícola de ílQadrid.

6.a E1 Jurado lo formarfi^n: dos
Directores de periódicos, dos Ingenie-
ros agrónomos y dos agricultores de
reconocida ilustración.

La Presidencia del Jurado la des-
empeúará el Presidente de la Asocia-
ciación de ©gricultores.

^.a (:ualquier dud:^ que pudiera
surgir en la aplicación de estas bases
será resuelta por el Jurado, y si aún
no estuviese constituído, lo será por
el Consejo de Adlninistración de la
Asociación de Agricnltores y por la
Junta directiva de la Cámara Agríco-
la, de común acuerdo.

lladrid 26 de Abril de 1902.-E1
Presidente, José de Ci^rdenas.-E1 Se-
cretario general, José de Robles.

1

S^CC^O^J dE A^U^C^OS_
.

.Ln la imprenta del "Diario de
Cárdoba„ :̂ etrados 18, se l^alla3
í^e VBIIt^i:

Reparti^nieutos
+3e la.s riq•^ezas rúst^ica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

LA^ N uMINAS
para el pago d^ haberes á lo°
maestros de instrucción primaria.

^0 ►̂  ^.^I^.^^OS
borradores de ingresc^s y Uas+oss

^íayores, Au$iliares y dE; ("aja.

CE ^^,^CIEIC.^ ^^^) ►̂
trirmestr^.les del ^^ nor 1^:) sobr^
pagos y ^ucldos.

^^^OS :^iEU^3S ^
par^. Ia ^;ontabilidatl muniÚipal'

...^AS ^ U _^A^

para la conlpr^l y venta t^e e^tta^
llerías.

I^E ^ACION E S
de dltas y bajas de matrít;ula, co^
sujecicín á las preseripcioncs ^^
gentes.

P^D^^^^..^

de cédulas personales y hojas de^
clar.^taris.

+Cédulas de apremlo
de segundo grado, con arreálu ^
T(^ 1 ijE

la li^áti•tá^;t.lt)I1, 1i^ 4ti dt^ ti ^I1^

1 ^^o.

IJI.^uA^I.^EN']^^^
e

r,on los nuevos impuestos ^ r
cargos.

N^^^NA ►J

con arreglo á ios nuevos impre^
tos establecidos.

JIJSTIEICAN^F^
de revista.

API^NDIC^ f
á los aluillarUmizn^os de ^'tístio^
urbana.

I^O^ :^^PEPI^^^
tes para guardas jurados. •

RE^,ACIONE S
de utilidades.

CUEN^^►.S
de caudales y de ordenación•

CONSUl^IOS S^ale^
Los nuevos estados meII ^^y,

de unidades de especies t^lfs

Padrón vecinal ^
__^^, a
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